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Cliente Interno 

de la entidad

Tengo duda si esta información 

de acuerdo con la ley la debe 

poder ver cualquier persona? Lo 

anterior porque con otro 

usuario que no es de la 

fiduciaria se tiene acceso y 

algunos que no están 

anonimizados me parece que 

son sensibles, como el cargo, 

nombres de usuarios

De acuerdo con las observaciones recibidas a través del correo electrónico el día 28 de enero del 2023 la Gerencia de Riesgos da a 

conocer la última actualización de la Tabla de Retención Documental (adjunto archivo), en la cual se identifica que en la serie 

informes de riesgo de corrupción y todas sus subseries se encuentran reservadas, por lo tanto, se toma a consideración la 

sugerencia expuesta y se concluye lo siguiente:

A pesar de que en las publicaciones la colorimetría y los log´s no se consideraban como información sensible y de acuerdo con la 

última actualización de la TRD se procederá a realizar las publicaciones cuatrimestralmente solo de la colorimetría, es decir aunque 

se elabora, no se hace visible en la publicación, estos ajustes realizados se dejaran y se mantendrá en el aplicativo de riesgos para 

consulta de entes de control. 

Correo electrónico 30/01/2023

Al 31 de enero del 2023 se obtuvo una observaciones y/o comentarios por parte del cliente interno, externo o ciudadanía, por lo tanto la Gerencia de Riesgos de Fiduprevisora publica el

Mapa de riesgos de corrupción vigencia 2023

Mapa y Log´s Riesgos de Corrupción

*Nota: El Mapa de Riesgos de Corrupción (Archivo PDF) ha sido diligenciado y publicado dando cumplimiento a lo requerido en la Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, Riesgos de Gestión, Corrupción y Seguridad Digital de la versión 4 de 

2018. Es de resaltar que todas de las columnas serán anonimizadas de acuerdo al artículo 18 de la ley 1712 de 2014, las columnas anonimizadas (riesgos, causas, causa raíz, control, responsabley todas aquellas que esten en la matriz) solo las podrán visualizar personal autorizado por la 

Gerencia de Riesgos y se encuentran en el aplicativo de Gestión de Riesgos de la Entidad, también se debe tener en cuenta que las columnas de impacto (leve e inferior) no se tienen en cuenta ya que los Riesgos de Corrupción manejan una matriz 5x3, de acuerdo a lo establecido a la Guía 

para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, Riesgos de Gestión, Corrupción y Seguridad Digital de la versión 4 de 2018. 

**Nota: En cuanto a los LOG´S estos no serán publicados ya que se encuentran anonimizados de acuerdo con las TRD de la entidad, es decir aunque se elabora, no se hace visible en la publicación.


